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Explorar opciones para 
que parientes y amigos 
cercanos de la familia 
cuiden a los niños

CUIDADO POR PARENTESCO
¿Qué más debería saber?

	» Se informará al juez del Tribunal de 
Relaciones Domésticas y de Menores sobre 
posibles proveedores de cuidado por 
parentesco.

	» El que se ubique a un niño con un proveedor 
de cuidados por parentesco durante una 
investigación de los servicios de protección 
no garantiza que el niño vaya a quedarse 
con este proveedor. El departamento local 
de servicios sociales y el juez tienen en 
cuenta muchos factores para determinar 
qué arreglos de vivienda son los más 
adecuados para el niño. 

	» La consideración preferencial para que 
el niño sea colocado será para un padre 
biológico que no haya dañado al niño, luego 
los parientes que se presenten para ser un 
recurso para el niño.

	» La mayoría de los niños regresan al cuidado 
de sus padres dentro de los 12 meses si las 
circunstancias han mejorado.

	» Solicite convertirse en padre de crianza temporal 
en su departamento local de servicios sociales. 

	» Trabaje con un especialista en servicios familiares 
en una evaluación familiar mutua (también 
llamada estudio del hogar), incluida una 
inspección de seguridad.

	» Consienta que se investiguen sus antecedentes 
penales y sus registros de abusos o negligencia 
infantiles, obligatorios para todos los residentes 
adultos. 

	» Completar la capacitación requerida por el 
departamento local de servicios sociales para 
los padres de crianza.

	» En muchos casos, los departamentos locales 
pueden colocar a un niño inmediatamente en 
su hogar.

¿CÓMO PUEDO CONVERTIRME EN UN 
PADRE DE CRIANZA APROBADO?
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El proveedor de cuidado por parentesco 
puede ser capaz de:

1.	 Cuidar al niño por un período temporal de 90 días en el 
Programa de Colocación de Seguridad Infantil para los Padres 
(PCSP, por sus siglas en inglés) mientras los padres del niño 
trabajan para la reunificación. Este programa voluntario permite 
que el niño viva con el proveedor de cuidado familiar, mientras 
que sus padres conservan la custodia y los derechos legales 
sobre su hijo. Es posible que haya apoyo financiero disponible; 
hable con su especialista en servicios familiares.

2.	 Recibir la custodia del niño de la corte. Luego, el proveedor de 
cuidado familiar puede tomar decisiones por el niño, como la 
inscripción en la escuela y las aprobaciones de procedimientos 
médicos, y buscar apoyo de las agencias locales y estatales en 
nombre del niño.

3.	 Ser aprobado como padre adoptivo por el departamento local 
de servicios sociales si cumple con los estándares establecidos 
aprobados de Virginia. El niño puede vivir con el proveedor 
de cuidado familiar y recibir pagos mensuales basados en las 
necesidades del niño, mientras permanece bajo la custodia 
del departamento local de servicios sociales. Para los niños en 
hogares de acogida que no pueden regresar a casa, hay dos 
caminos para que los padres de acogida por parentesco se 
conviertan en cuidadores permanentes de los niños:

a.	 Adoptar al niño si el tribunal pone fin a los derechos de los 
padres del niño.

b.	 Conviértase en el custodio legal permanente y reciba apoyo 
financiero mensual para las necesidades del niño a través 
del Programa de Asistencia de Tutela por Parentesco 
(KinGAP). Cuando la adopción y el regreso a casa no 
son opciones, esta opción permite que el proveedor de 
cuidado por parentesco se haga responsable de tomar 
decisiones sobre la escuela del niño, la atención médica, 
el contacto con otros miembros de la familia y los servicios 
terapéuticos.

Si el niño no fue ubicado con el proveedor de cuidado por 
parentesco, pero estaba en situación de acogida inmediatamente 
antes de que el proveedor de cuidado por parentesco recibiera 
la custodia, el proveedor puede optar a recibir apoyo financiero 
mensual a través del Programa de Subsidio por Parentesco 
Financiado por el Estado.

El cuidado por parentesco es 
una forma de que los niños 
de Virginia se mantengan 
conectados con la familia 
cuando no pueden vivir con 
sus padres debido a una 
enfermedad, encarcelamiento, 
inestabilidad de la vivienda 
y/o abuso o negligencia. Los 
parientes y otras personas 
importantes en sus vidas (como 
vecinos, padrinos, amigos de 
la familia, etc.) a veces pueden 
convertirse en sus cuidadores 
principales (también llamados 
"proveedores de cuidado por 
parentesco"). El cuidado de 
parentesco puede reducir el 
trauma, promover la estabilidad 
y mantener las conexiones 
familiares y culturales.

OPCIONES DE CUIDADO POR 
PARENTESCO

¿Es el cuidado de parentesco 
adecuado para mí?

	» ¿Cómo podría afectar el cuidado de 
parentesco mi relación con los padres 
y la familia extendida del niño? 

	» ¿Cómo afectará esto a mi propia familia, 
y cuento con su apoyo? 

	» ¿Entiendo las circunstancias que han 
rodeado la salida del niño de su hogar? 

	» ¿Podré establecer límites con los padres 
del niño? 

	» ¿Podré apoyar a este niño para que regrese 
a casa u ofrecerle un hogar permanente si 
es necesario?

	» ¿Necesitaré ayuda para satisfacer las 
necesidades mentales y físicas de este niño?

Considerar las siguientes preguntas antes 
de aceptar convertirse en un proveedor de 
cuidado por parentesco:


